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CONGRI S.A. 

Guayaquil, Junio 09 del 2017 

¿72 
Sr. 
José María Castillo del Salto 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía Constructora Agricola y 
Civil ( Congrí ) S.A., reunida el día 09 de Junio del año en curso, resolvió elegirlo a 
usted como GERENTE de la Compañía, por el periodo de CINCO AÑOS., contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con los estatutos sociales a usted le corresponderá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La compañía Constructora Agrícola y Civil ( Congrí ) S.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Decimoséptimo del cantón Guayaquil, el 3 de 
agosto de 1993, e inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 21 de 
Septiembre de 1993 de fojas 22.732 a 22.746 número 2617 de Registro Mercantil y 
anotado bajo el número 22,981 del repertorio. 

Sirvase aceptar el nombramiento. 

Atentamente, 

  

Acepto al cargo de GERENTE de la compañía Constructora Agrícola y Civil Congrí 
S.A., Guayaquil, Junio 09 del 2017, 

  

Nacidnalidad: Ecuatóriana 
Cédula de Ciudadanía N* 060057684-7 
Dirección: Cdla. El Paraiso calle los Naranjos Mz. F Villa 42 

  

CAB TOS DATOS DE ESTA] 
aBÍÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SOUL ADJUNTA,       

 



  

sh Registro Mercantil de Guayaquil 
e 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26,472 
FECHA DE REPERTORIO:19/jun/2017 ' 
HORA DE REPERTORIO:12:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el' 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CONSTRUCTORA 
AGRICOLA Y CIVIL (CONGRI) $.A., a favor de JOSE MARIA 
CASTILLO DEL SALTO, de fojas 28.521 a 28.524, Registro de 
Nombramientos número 7.736. 

ORDEN, 26472 
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Guayaquil, 04 de julto de 2017 

REVISADO POR. R- 

DELEGADA 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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